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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° 651 - 2016 - GR-JUNiN/GR 

HUANCAYO, 2 7 DIC 2016 

EL GOBERNADOR REGIONAL DE JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Presupuestal N° 287-2016-GRPPAT/SGPT, mediante el cual la Sub 
Gerencia de Presupuesto y Tributación del Pliego 450: Gobierno Regional del 
Departamento de Junín, considera procedente incorporar la Transferencia de Partidas 
autorizada mediante el Decreto Supremo N°366-2016-EF, con cargo a la Fuente de 
Financiamiento: 1 Recursos Ordinarios. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 2 de la Ley N° 30493, Ley que Regula la Política Remunerativa 
del Auxiliar de Educación en las Instituciones Educativas Públicas, dispone que el 
auxiliar de educación nombrado percibe, entre otros conceptos, remuneración 
mensual, asignaciones temporales por condiciones especiales del servicio, 
remuneración vacacional y beneficios (asignación por tiempo de servicios, subsidio 
por luto y sepelio y compensación por tiempo de servicios); asimismo, el artículo 3 de 
la citada Ley establece que el auxiliar de educación contratado percibe, entre otros 
conceptos, remuneración mensual, bonificaciones por condiciones especiales del 
servicio, vacaciones truncas y beneficios (de subsidio por luto y sepelio y 
compensación por tiempo de servicios); 

Que, el artículo 4 de la Ley N° 30493, establece que los auxiliares de 
educación nombrados y contratados perciben una asignación especial mensual por 
laborar en instituciones educativas públicas ubicadas en zonas de influencia y de 
intervención directa del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro (VRAEM); 

Que, mediante Decreto Supremo N° 296-2016-EF se establecen monto, 
criterios y condiciones de la remuneración mensual, las asignaciones y bonificaciones 
por condiciones especiales del servicio, los beneficios, la remuneración vacacional y 
las vacaciones truncas a otorgarse a los Auxiliares de Educación nombrados y 
contratados; 

Que, el artículo 5 del Decreto Supremo N° 296-2016-EF establece en 
TRESCIENTOS Y 00/100 SOLES (S/ 300,00) el monto de la asignación especial 
mensual por laborar en instituciones educativas públicas ubicadas en zona de 
influencia y de intervención directa del Valle de los Ríos Apurímac. Ene y Mantaro 
(VRAEM). a los auxiliares de educación nombrados y contratados; 

Que, en el marco de lo indicado en los párrafos precedentes; se autoriza una 
Transferencia de Partidas a través del Decreto Supremo N°366-2016-EF, del Pliego 
0-10.  Ministerio de Educación, a favor del pliego 450: Gobierno Regional Junín, por un 
monto ascendiente a la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES (S/ 293.444.00), en la 
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fuente de financiamiento 1. Recursos Ordinarios; para financiar el costo diferencial del 
pago de los conceptos de remuneración mensual, asignaciones temporales por 
condiciones especiales del servicio y beneficios a favor del Auxiliar de Educación 
nombrado; y de los conceptos de remuneración mensual, bonificaciones por 
condiciones especiales de servicio y beneficios a- favor del Auxiliar de Educación 
contratado; así como. el pago de la asignación especial mensual por laborar en 
instituciones educativas públicas ubicadas en zonas de influencia y de intervención 
directa del VRAEM a favor del Auxiliar de Educación nombrado o contratado; 

Estando a lo informado por la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; y 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el inciso d) del artículo 
21° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias 
y contando con las visaciones de la Gerencia General Regional, la Dirección Regional 
de Asesoría Jurídica, la Gerencia General de planeamiento Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial y de la Dirección Regional de Administración y Finanzas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Apruébese la desagregación de los recursos 
autorizados mediante Decreto Supremo N° 366-2016-EF, por un monto de 
DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
Y 00/100 SOLES (S/ 293,444.00), con cargo a la fuente de financiamiento: 1 Recursos 
Ordinarios, de acuerdo al anexo adjunto, que forma parte de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, instruye a la(s) Unidad(es) Ejecutora(s), 
para que elaboren las correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que 
se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

ARTÍCULO TERCERO.- Copia del presente dispositivo se remite, a los 
organismos señalados en el Artículo 54°, Numeral 54.1,Literal b), del Texto Único 
Ordenado de la Ley N°28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
aprobado con Decreto _Sa~o 1\1'394-2012-EF. 
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